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2384 ORDEN de 31 de enero de 1989 por la que se anuncia la
provisión, por el sistema de libre designación. de los puestos
de trabajo vacantes en el Departamento. ..

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de Medidas para la Refonna de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden que figuran en la relación de puestos de trabajo del
Departamento, con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instan~ia que figura
como anexo 11 y se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estadm), a la Dirección General de Servicios
(Registro General), calle Alcalá Galiana, número 8, 28004 Madrid.

En el supuesto de Que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo I, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden de
preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto.

MINISTERIO
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SECRETARiA DE ESTADO PARA LA ADMINISTRAC¡ór-; PÚBLICA

Madrid, 31 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó GarCÍa. .

ANEXO

ANEXO I

Dirección General de Servicios

Nivel: 30. Grupo (artículo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto): A.
Denominación: Vocal asesor. Localidad de destino del puesto: Madrid.
Complemento específico anual: 1.068.132 pesetas.

Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico

Nivel: 16. Grupo (artículo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto): C/D.
Denominación: Secretario/a Director general. Localidad de destino del
puesto: Alcobendas (Madrid). Complemento específico anual: 225.864
pesetas.

Gabinete del Ministro

Nivel: 16. Grupo (artículo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto): C/D.
Denominación: Secretario/a Director general. Localidad de destino del
puesto: Madrid. Complemento especifico anua!: 225.864 pesetas.

Número de orden: 1. Denominación del puesto: Vocal Asesor
Desarrollo Legislativo. Número de puestos: Uno.. Nivel: 30. Comple·
mento específico: 1.426.032 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.
Observaciones: A. F. (a amortizar finalizado-el programa).

SUBSECRETARÍA

Servicio Jurídico

Número de orden: 2. Denominación del puesto: Letrado adjunto.
Número de puestos: Uno. Nivel: 29. Complemento específico: 2.167.848
pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Observaciones: Adscrito al
Cuerpo de Abogados del Estado.

INAP

GABINETE ESTUDIOS PRESIDENCIA

Subsecretaría

Nivel: 30. Grupo (artículo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto): A.
Denominación: Jefe del Gabinete Técnico del Subsecretario. Localidad
de destino del puesto: Madrid. Complemento .específico anual:
L796.940 pesetas.

ORDEN de 30 de enero de 1989 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, por libre designación,
puestos de trabajo en el Departamento.

Co~f~rme a lo ~spue~to en el artículo 20.l.b) de la Ley 23/1988, de
28 de Juho, de ModificacIón. de la Ley de Medidas para la Refonna de
la Función Pública,

~ste Mi~isteri.~ acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre deslgnaclon, de los puestos. de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

ANEXO QUE SE elTA

Puesto de trabajo:

l. Servicios Centrales del Instituto Socia! de la Marina. Stlbdirector
general de Acción Social Marítima. Número: 1. Nivel: 30. Especí
fico: 2.291.484 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A.

. 2. Servicios Cen.trales del Ins.tituto Ñacional de Empleo. Secretaria
Dlrec~or general.. Numero: l. NIvel: 16. Específico: 225.864 pesetas.
localIdad: Madnd. Grupo C/D.

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la
Castellana, 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un curriculum vitae en el Que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, infonnes o cualquier otra documentación que
pennita apreciar los requisitos exigidos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 26 de diciembre

de 1984), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilnío. Sr. Subsecretario.

. Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustósimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

.Tercera.-Las. solicitudes podrán presentarse dentro d;el plazo de
qumce días hábIles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Betben
court. número 4, o por cualquiera de las formas que establece el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y número. de Registro de
Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su currícu
lum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicios,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados y otrqs méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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